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ARTICULO 1º.- ASIGNASE el nombre de CAÑADON KAUPEN (estar en casa) al Barrio

comprendido por los Macizos 65, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 118 y 119 de la Sección "D" de la

ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2º.- ABROGASE la Ordenanza Municipal Nº 544 y toda otra norma que se

oponga a la presente.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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Juan Carlos PINO
Ricardo José DAS NEVES ROSA


